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1 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1º: Aféctense los inmuebles que se detallan a continuación, con destino a la 

ampliación de beneficiarios del cupo Pro.Cre.Ar., creado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal en el marco del Programa Mi Tierra Mi 

Casa: 

1) La manzana 9247-B que, según el plano de mensura inscripto en el 

Servicio de Catastro e Información Territorial bajo el Nº 112711, tiene una 

superficie de 11.315,77 m2, cuya partida asignada es la Nº 10-11-06-

133755/0003. 

2) La manzana 9245-B que, según el plano de mensura inscripto en el 

Servicio de Catastro e Información Territorial bajo el Nº 156915, tiene una 

superficie de 6.935,68 m2, cuya partida asignada es la Nº 10-11-06-

133756/0282 y padrón municipal Nº 171130. 

3) El lote 5 de la manzana 9245-A, según plano de mensura inscripto en el 

Servicio de Catastro e Información Territorial bajo el Nº 112711, el cual 

tiene una superficie de 888,23 m2, y cuya partida asignada es la Nº 10-

11-06-133756/0284. 

4) El lote 1 de la manzana 8844-E, según plano de mensura inscripto en el 

Servicio de Catastro e Información Territorial bajo el Nº 155563, el cual 

tiene una superficie de 5.467,06m2, cuya partida asignada es la Nº 10-

11-06-133761/0174 y padrón Nº 172041. 
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5) El lote 14 de la manzana 8746-C, según plano de mensura inscripto en 

el Servicio de Catastro e Información Territorial bajo el Nº 155563, el 

cual tiene una superficie de 893,48m2, cuya partida asignada es la Nº 

10-11-06-133761/0013 y padrón Nº 171883. 

6) El lote 1 de la manzana 9046-B, según plano de mensura inscripto en 

el Servicio de Catastro e Información Territorial bajo el Nº 155563, el 

cual tiene una superficie de 113.254,62m2, cuya partida asignada es la 

Nº 10-11-06-133761/0024 y padrón Nº 173317. 

Art. 2º: Rezonifíquese los inmuebles desafectados como DISTRITO RE – 

RESIDENCIAL ESPECIAL DE DENSIDAD MIXTA EN ÁREAS EN 

CONSOLIDACIÓN, de acuerdo al Art. 78º de la Ordenanza Nº 11.748. Con 

el fin de garantizar mayor cantidad de lotes con destino a vivienda, habilítase 

al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la subdivisión en lotes de, 

como mínimo, ocho metros (8 m) de frente y ciento setenta y cinco metros 

cuadrados (175 m2) de superficie total. 

Art. 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a proyectar, desarrollar y 

ejecutar un plan de adjudicación de los lotes descriptos en el artículo 1º. 

Los fondos que se obtengan por la ejecución del plan de adjudicación de 

lotes referido precedentemente integrarán los recursos del Ente Autárquico 

Santa Fe Hábitat: Agencia para el Desarrollo Social y Urbano, y serán 

destinados al cumplimiento de los objetivos y finalidades del aludido Ente. 

Art. 4º: Acéptase la donación efectuada por la Dirección Provincial de Vivienda y 

Urbanismo de varias fracciones de terreno definidas en las Resoluciones Nº 

2.359/06 y 2.362/06, que como anexo integran la presente. 
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Expte. DE-0963-01146212-4 (NI). 

 
 

Art. 5º: Dispónese que la transferencia de dominio de las superficies donadas se 

documente con intervención del Departamento Escribanía Municipal, de 

conformidad con las normativas vigentes en la materia. 

Art. 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 18 de diciembre de 2014.- 

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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